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Ushuaia 14 de Septiembre de 2012.-

De mi mayor consideración:

En mi carácter de Coordinadora de la Comisión Provincial para
la Erradicación Del Trabajo Infantil (CO.PR.E.T.I.), dependiente del Ministerio de Trabajo
de la Provincia de Tierra del Fuego, cumplo en informarle la necesidad imperiosa de
nombrar como mínimo algún referente tanto de la ciudad de Río Grande, como de la ciudad
de Ushuaia.

Dicha necesidad, radica en la falta de recursos humanos para
abarcar la temática. La comisión trabaja articuladamente con la Comisión Nacional Para la
Erradicación del Trabajo Infantil y Protección del trabajo Adolescente y nos urge sumar
voluntades interesadas y comprometidas.

Debido a nuestros reiterados pedidos y a escasas respuestas, es
que solicitarnos en un plazo mínimo y hasta el día lunes 01/10/12 inclusive, que se
comunique vía e-mail a la casilla de correo: copretidisetrabajotdEgob.ar o al e-mail
marines ro57Mlottnail.com o a los teléfonos: 02964-423173 (Río Grande) o al 02901-
436091 (Ushuaia).

Se adjunta a la presente, copia de Resolución M.C.G. y G. N°
827/06.

Coordinadora Provincial (Benítez Carolina- Ushuaia)
Coordinadora Regional (María Inés Rodríguez- Río Grande)

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán Argentinas"

1089 - 1/3



USI-FCJAIA
" 25 SET, 246

VISTO, el Decreto Nacional .N° 719700 y la.firma del 
ConliC1110 Marco N".11-5'7/017.:

•	 L!ftl.: 1yl inisteri 0 de Trabajo, Empleo y Seg
uridad Social de la Nacién, la Comisián Nacional pari

-LItz...-1.i.ldical::iá1 del Trabajo Infantil y el Consejo Federal del Trabajo, v,Isc:ripto con el Gobierno c .1,•; .

la P l .ov.i...icfl a de Tier•a del Puego AntIrtida e Islas del Atlántico Sur: v -CONSIDERANDO: -

Que por Decretó ..del_Poder 
Ej ecutivo . Nacional N'' 719700 

80 ha erf.7;114.0 . .:

C,•;..)-(•,,,:iii;:..).1-',, 
i\u,,,2:101\1-.A.L. 

DE ERRADICACION DEL TR.A.BAJO FP,TRANTII.,- (
CONAET1D, I =

(1LI, ,..:4;útdivara, cvaluad y dará sepirniento a favor de la prevención y orradieaeián del 1:1.9. Í.:,

ifn'anuil : iri.! conformidad a lo dís
puesto por el Art. 75° - inciso 22 

de la CO2113titIleidil.1,iona1:
Que ean fecha 25 Jle

_octubre del 2002, se suscribie e: .A.eta Complcaienta
Loinici i iú . k4irco N" 187/02 MTEy5",;', entre el 

Ministerio de Trabajo. Emnleo 
y cguridad Socini 1-.:(:

.1i.t i. , !lu:iú i , 1n Comisión Nacional para la Err
adicación del Trabajo Inlántii (C)N.A.E.TI) y 

(j

ilti,i1 ,..ii,:,	 do Gobierno Trabajo y justicia de la Provincia de Tlúzra (11:1. Furgo, rcnovadl .,-) por v:1

(1:o.,t.\'1.1i. kil.TE,yES N° 41,
Que dent •o de los objetivos de la • misma se encuenta el imDlonlenrz P,C(.:101.1C:::

uulierei.lu tendientes a la prevendán de la vincu1ación precoz 
del menor al w ereado .aboral., L.

'xie,14ílieión de las instituciones 
educatiyas del medio • sobre la írnpDrtancia de la dotocelán d.

y _It derivacián a los fines de sll tmtamiento social, asi 
Go3.110 tambi!In proper.idc,r a

iil'uh:CLiC.,11 i ntegral de nilos, nihas y adolescentes, asegurando sus derechos,Que la estructura normativa que regula el trabajo 
de menores en nucatro paír.; posec,

,,' L):.11.0 fili:i.ite Principal la Constitudán Nacional (ART. 75- inciso 22), tbrí;alecIda ai Ininno tlernpc

ii:JuJ.,:l.VCII:10 
OIT N° 138 que establecela edad mínima de admisien rii. emplec, el convenio OIT

-•.:'' H32 a'._:eren de la elitr
inación de las pecres formas de t abajo infai..idi ; Loy de contv.,,to de er,bajc:

que regula el 
tabajo de los menores desde los 14 a los 18 

ailo3 de edad y k, Ley

Pae.co Pederal del Trabajo (Ánexo 
IV Programa Nacional de •ceión 

,,-.,n Materia ,,,-1z

1).1,jú [,1fal1i.1) y la Ley F
ederal de Educacián N°11,195 que preW: un Qiclo d.:-

:. edue rad.ón lo11.2i,T1;.

cl.l.i ll1H . :.:1 de 10 1.1hos de d
uración a partir de los 5 anos de edad,Que nuestro país, a partir de La 

Conyención de lo:,; fl
zxechos del Nifío (l_ey 1N'.

•), :‘,Jeonoce como obj etivo en la impl
ementación de sus Dolíticas "el derecho dol niflo d1

• 7. w.:::il'

pr~i., i:;unita la explotIldán econámica y contra el des
empefío de oul lquic: trabajo que pw,-:,,ill

puli..o.,Jo o entorpeeer su educación, o que sea nocivo para 
su salud, o para s ',-1 clesarroll.o Ibico,

lill., ,.:apiritual; moral 
o social",

glle de acuerdo a los eonvenios . suscritos la Provincia deac erear ia Corni- r1151-:

.I. ' ,:uviLlei l l de *Prevención y Prradieacián del Trabajo Infantil, .la que .lendrá oomc objetivo 1,.

pi ¡I rullu ión> eaordinación y ej ecucián del Convenio.Marco 
mencionado, fornrulando y ejeounarIde

pi 11 I.R.. ,. i:1,. . aceián concretos.
Que lu Seere-caría de Trabajo de la Provincia de Tierra delt,'Iy.e,19 jiy121-1-72en

..-..... ti,.....,ip—	 t, K p 1,,.) 1 f `n l''' ' I — .4?	 .., sh,,,. ,	l '%	 11 L—, 6'	 1

{.---'ll% \ L CiL (:,¿)(2,(71,L---._-.1
\Horacio VALLEJOS

de Gabinula .	 .Gclbierno

II

G oer0iz11; y G IndwiGh dni Atir rl ,
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-•	 :

•I•

1:-In-I.11; :iet•iya 
.el Consejo lederal 

del:T
rabajo, por lo , que a los fnr

., de dar oump limiento .i.. íez

colupi:eilliaÜtl 
asumidos, resulta 

necesario c. onforinarla Comisián mencionada,Q1.15 el suseripto se eneuentra facultado • para el dietado del pr,i-sente acto

11; I 1 i .: : i: :. i-i . l.i tivo de acuerdo a lo 
estableeido en los Artículos 70 y F.P) de ..:•a Ley Provincial 2\f' 703.

Por ello,

• EL MINISTRO. C 0 ORDINAD OR DE .
GABTNETE '.1 .' 3013 IER19 0'	 RESUELVE:

Al.Cll'ICULO "I°: 
CREAR la 

Comisián . Provincial para la 
Err

a±cacián Ul Ti:IbRjo lityLltil,

11.) que 
fortnulará, coordinará, 

evaluará y . dará seguirnieiltC a ]cla 
acciones a 'faver íe 

ji_

u,'\,;.-.;h::ún y Erradieación del TrabEdo Influitil en 
el ámbito de la Prc.-

.)viw,-ia.. de Tierra. del :1
0 icl

por la Subseeretarta de Trabajo, quien 
promoved Iss liedones ecluducent: -:J.

etilpin:Ilonto de sus 
objetivos y su funcionamiento y esta•á 

intogracia nor reprcsentante (i::

1;i n lii .Lil i:j úrecn: gubernamentales; el MiMsterio 
de Salud, Miaistedo do Educación, Tr4 

S7jr.' 1 .. =

.-Jjk, Social y la Subsecretaria de Juventud y Deportes..ILO 2u: Podrán int

eg,rar la COPRETI distintos Orgal-nsmos.no
 
3-abernarnental, J:7.trtidacic.

croii,L1,-;2 y medios de Difusión,
• .

/..\ 10 i(21...u...0 3": La Cornisián 
Provincial podrá invitar a otros 

Organianos PUblicos y Privado .:.
nlisnia.

) -110 4°: NO

TIFICAR a las partes..Dése al,Boletín Oficial, Oun.34)lido, 
archívese.

0. 2	 fv G. N°	 /..1)15'

)	 .141ikt•a2.	 ü
WvItY411-,1%,/.1f,

•

• \

mir41.2v.>(19,cuor-Jin:ieióndaCibinoli3
y Gt:biuno

Go orglas y ZitinC1W1011	
r, y loz lIooa Continontriin,:wrierinArgurnIncr
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